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Metodología para la selección, por parte de los Consejos 

Autonómicos y del Estado, de  experiencias escolares de éxito 

La selección por los respectivos Consejos Escolares Autonómicos y del Estado de las 
experiencias de las “Escuelas de éxito” se inspirará en los siguientes criterios: 

- Los Consejos Escolares Autonómicos seleccionarán las experiencias de las “Escuelas de 
éxito” a razón de un centro por Comunidad Autónoma. El Consejo Escolar del Estado 
seleccionará una experiencia relativa a una de las dos ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla. 

- La presentación de la experiencia deberá acomodarse al esquema descrito en el 
documento DOC_JPA130923_02 (título, centro, autores de la experiencia, resumen, 
introducción, estrategias y actuaciones, resultados, conclusiones). 

- Se priorizarán aquellas experiencias que respondan a la idea de una “Escuela de éxito”, 
aun cuando puedan representar aspectos parciales de esa concepción. No se trata, 
pues, de identificar “profesores de éxito”, sino “escuelas de éxito”. 

- Se procurará tomar en consideración el grado de aproximación del contenido de las 
experiencias a las siguientes características: 

1. Innovadoras, desarrollan soluciones nuevas o creativas.  

2. Efectivas, demuestran un impacto positivo y tangible sobre la mejora.  

3. Sostenibles, por sus exigencias sociales, económicas y medioambientales 
pueden mantenerse en el tiempo y producir efectos duraderos.  

4. Replicables, sirven como modelo para desarrollar políticas, iniciativas y 
actuaciones en otros lugares. 
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